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iCaifii^TaHlDS HOflitlPlL

Ayuníamienío de Valladoiid

ANUNCIO

Aprobados por la Corporación Mu
nicipal los pliegos de condickmes re- 
daiotados al efecto para cantratair 
mediante subasta pública las obras 
de construcción de una vivienda sub
vencionada para el guarda de la Es
tación 'Depuraidora de las “Eras”, de 
esta ciudad, y no presentadas recla- 
macdiones, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo! 24 del Reglamento de 
Contratación de la s Corporaciones 
Locales, se anuncia la correspondien
te que se verificará, con las formali
dades establecidas en el artículo 34 
del citado ReglamentJo, a los veintiún 
días hábiles a pa<rtir del siguiente, 
también hábil, de la ipublicación del 
presente anunció! en el “Boletín Ofi- 
dai” de la provincia, y hora de las 
doce de su mañana, en una die las 
Salas -de la Casa Condstorial, bajo 
la presidencia del señor alcalde o del 
teniente alcaide en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do 3.° (Obras) de la Secretaría Gene
ral, en el mdicadO' plazo hasta el 
anterior hábil al de la celebración de 
la subasta y durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de tres
cientas sesenta y seis mil trescientas 
treinta pesetas con ou'arenta y dos 
céntimos, a que asciende el presu
puesto de contrata y las proposicio
nes, que Se 'harán a la baja, se limita
rán a expresarías numéricamente, 

. su jetánd'ose al siguiente
MODELO DE PROPOSICION

(Que se 'extenderá en papel con 
póliza de seis pesetas, sello munici

pal de diez- pesetas y de la Mutuali
dad también de diez y al presentarse 
llevará (escribo en el sobre lo siguien
te: “Proposición para tornar aparte 
en la subasta ipara la construcción 
de una vivienda subvencionada para 
el guarda de la Estación Depuradora 
de las Eras, de esta ciudad”.

Don P. de T. y T., vecino de..., 
con domicilio! en..., calle de..-., núme
ro..., se compromete a ejecutar las 
obras de..., conforme a los pliegos de 
condiciiones aprobadas en la cantidad 
de... pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
pjercibir los oibireros de cada oficio 
y categoría empleados «en las obras 
por jornada normal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por las En
tidades competentes.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licitación 

será preciso 'consignar como fianza 
provisional la cantidad de siete mil 
tres cien tas veintiséis pesetas con se
senta. céntimos, en la Depositaría 
Municipal, en la Caja General de De
pósitos o en una de sus sucursales, 
debiendo! estar reintegrado en todos 
los casos con el timbre municipal 
que corresponda, ampliándose por el 
rematante a catorce 'mil seiscientas 
cincuenta y tres pesetas con vein
tiún céntimos, para constituir . la 
fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y de 
más antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto, 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negociadó 
3." (Obras) de la Secretaría General 
de este Ayuntami:ento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de cinco meses y su importe 
será satisfecho con cargo al pre

supuesto' extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

^,..>AíaihadfiifflrT5 <|e junio de 1965.— 
( Ehmlcalde,- Martín Santos Romero.
| , - 1.992—1.^77

, -A. Nîi,çya§,^fctividadcs

* Habiendo presentado doña Julia del 
Val solicitud de licencia para aper
tura de una carnicería en la Avenida 
de Santa Teresa, número 24, por la 
presente se hade ' saber que • quienes 
se consideren afectados de algún mo
do por la “actividad” que se preten
de establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, 
a este Ayuntamiento, en el término 
de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en .días hábiles y 
horas de oficina, durante el p'lazo se
ñalado, en el Negociado 3.® (Policía) 

■ de la iSecretaría General del Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efeo 
to's 'de lo dispuestio en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. 
r*y^íTMohíd^^ junio de 1965.— 

álealde. <; Mo^.lñí Santos Romero. 
; 1.990-1.578.

; RGB A DILLAf DEL CAMPO
Quedan exueslás al público en la- 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, las cuen-
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2 28 de junio de 1965

tas del ¡presupuesto ordinario de 1964, i 
.las de administración del patrimo- j 
nio, valores auxílliares e indepen- j 
dientes del presuipuesto, durante log i 
ouales y ocho días más pueden pre- ! 
sen tarsse-- * r^ Iam aciones contra las 
,imírslnas.,í>.ítA

1 de junio de 1965.— 
gel Gutiérrez.

2.043-1.579

J^>*-***díOR.N I.LÍLOS 
onfeccionádas las cuentas del pre

supuesto ordinario, patrimonio mu
nicipal y valores auxiliares e 
independientes de 1 presupuesto co
rrespondientes al ejercicio de 1964, 
se haillan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento', duran
te el plazo de quince días y ocho más 
para ser examinadas, y formular las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, con Jarreglo a lo disipuiesto 

_^ ,pn el artículo 790 de la vigente Dey 
de RégimemADácal.

V Hornillos, 18 jde junio de 1965.—El 
. alcalde,Ií®n4#s|to Olmedo.

i ’ 6 t 2.038-1.580

MC>RAL®S DE CAMPOS .
Aproba,do por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación y suple
mento de crédito, queda 'expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayun
tamiento y por el plazo de quince 
días, a efectos de examen- y recla
maciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local.

Morales de Campos, 21 de junio de 
1965.^E1 alcalde (ilegible).

, 2.042-1.581

•^AK VEDASCALVARO
. Pu^^X^expuestas al público en la 
Recreifemía de. este Ayuntamiento, 
por el plazo die quin'ce días, las cuen- 
ta’S del presupeusto ordinario de 
1964, las de administración del patri
monio, valores auxiliares e indepen- 
dientes del presupeusto, durante los 
cuales y ocho días más pueden pre
sen tarse reclaim aciones con tra las 

.mismas.'
- Veíá'scálvaro, 20 de junio de 1965. 
Eb'.jalcalde, Sebastián Gutiérrez.

, 2.044—1.582

VOviiLLAGARCIA DE CAMPOS
.■-'Aproibado 'por este Ayuntamiento 

Expediente ’ de habilitación y 'suple
mento de crédito, queda 'expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento y por el plazo de quince días, 
a efectos de examen y reclamaoion'e'S, 
de conformidad con lo dispuesto -en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local.

^^-^WÍag^oía de Campos, 19 de junio 
- • ^d^ 19^^-tel alcalde, Angel Gutiérrez.

2.040-1.583

Áiws mus

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de ia zona 
de Olmedo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Co'ntribuciones de la zo
na de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo' por débitos de la con
tribución y presupuestos que se 
dirán se ha idictado con fecha 16 de 
junio de .1965 la 'siguiente:

Providencia de subasta.—No ha
biendo satisfecho' los deudores que a 
continuación se expresan, sus descu
biertos con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo 
y venta de otros bienes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
juez municipal, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 103 del Estatu
to de recaudación, los días y horas 
que se indican y en el Juzgado de 
Paz, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capi
talización. Notifíquese esta providen 
cia a los deudores, y 'a tos acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público po'r medio de edicto en las 
Casas Consistoriales y . por tos demás 
mediO'S usuales en la localidad.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de tos que desea
ren tornar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto- en el artículo 105 del Estatuto 
de recaudación de 29 de diciembre 
de 1948.

1 .0 Que tos bienes 'embargado-s y 
a cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la .siguien
te relación:

Término municipal fle
CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA

PRESUPUESTO 195'9
Subasta: Día 20 de julio de 1965 

a las diez horas
, D'eudoras, Modesta y Faustina Pé

rez Yagüe.
Viña al págOi El Páramo, polígono 

2, parcela 37; linda Norte, Antonio 
Díez Díez; Este, Etoísa Hernando 
Martín; Sur, Fidel Muñoz Gilsanz, y 
Oeste, camino estrecho de Valdesti- 
lla'S. Hace 62 áreas y 50 centiáreas.

Capitalizada y’ valorada para la su
basta en 1.587,60 pesetas.

Erial al pago El Páramo-, polígono 
4, parcela 2; linda Norte, ca'mino las 
Carretas; Este, Emilano Rodríguez 
y cañada de ganados; Sur, Eleute
rio,. y Oeste, Venancia Martín Mar
tín. Hace 72 áreas y 50 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la su- 
ba'Sta -en 174 pesetas.

■ PRESUPUESTO 1960
Deudor, Emiliano Rico Hernández.
Viña al pago Cantorales, polígono

12, parcela 182; linda Norte, Carmen 
Fernández del Pozo; Este, Valentín 
Arévalo Ayllón; Sur, Rríscito Pérez 

¡ Gamarra, y OeSte, Andrés García 
i Alonso. Hace 37 áreas y 50 oentiáre- 
! as. Capitalizada y valorada para la 
: subasta en 2.070,20 pesetas.
i PRESUPUESTO 1961
! Deudoras, . Casimira y Eufemia' 
! Rodríguez Vitoria.
j Tierra al pago Olivar, polígono 20, 
i parcela '82 ; ilájnidlal'Nortle-, Vailientín Aré- 
\ valo Ayllón; E'Ste, Ovidio García 
1 Montes; Sur, Luciano Conde Rico, 
i y Oeste, herederos de Juan Manuel 
! Rodríguez Alonso. Hace 82 áreas y 
i 50 centiáreas. Capitalizada y valora- 
¡ da para la subasta en 4.564 Pesetas. 
j 2.” Que los deudores o sus causaha- 
1 bientes y los acreedores hipotecarios, en su 
i defecto, podráh librar las fincas en cual- 
1. quier momento anterior ai de la adjudica- 
i ción, pagando el principal, recargos, cos- 
¡ tas y demás gastos del procedimiento.
1 3.° Que los títulos de propiedad de los 
' inmuebles están de manifiesto en esta 
\ oficina hasta el día de la celebración de 
í aquel acto, y que los licitadores deberán 
i conformarse con ellos y no tendrán dere- 
j cho a exigir ningunos otros.
, 4.^^ Que será requisito indispensable 

para tornar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 

j valor líquido de los bienes que intenten 
j repiatar.
i 5.° Que es obligación del rematante 
¡ entregar al recaudador, en el acto o-dentro 
1 de los tres días siguientes, la diferencia 
i entre el importe del depósito constituido y 
; precio de la adjudicación.
| 6.° Que si hecha ésta no pudiera ulíi- 
1 raarse la venta por negarse el adjudica- 
i tario a la entrega del precio del remate, 
i se decretará la pérdida del depósito, que 
i ingresará en las arcas del Tesoro público, 
j Matapozuelos, 18 de junio de 1965.— 

Moisés Labajo.
2.002

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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